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Buenos Aires, 17 de noviembre de 1999. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu- 
tados de la Nación. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente>, 
a fin de llevar a SLI conocimiento que el Honorable 

Senado, en la fecha, ha sancionado el siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

1 . - Dirigirse al Poder Ejecutivo, manifestando su 
opimón en el sentido de que corresponde dejar sur 
efecto por iazone, = de ilegitlmidad el acto adminis- 
trativo de adjudicación de la licitación pública na- 
cional e internacional 12/97, Plan Nacional de Ba- 
darizaclón, primera etapa, disponiendo la reahzaclón 
de un nuevo llamado a licitación, en el que se res- 
peten estrictamente las normas legales, reglamenta- 
rias, y el pliego de bases y condiciones que se adop- 
te, y que se adopten las medidas conducentes a la 
cfectivización de las responsabilidades que puedan 
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derivarse de las irregularidades puestas de mani- 
fiesto en el informe técmco en cuestión. 

2 - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Saludo a usted muy atentamente. 

Antonio F. Cafiero - Juan C. Oyarzún. 

Informe emitido por el soporte técnico 
de la Comisión Parlamentaria Mixta Revisora 
de Cuentas de la Adminitración, con relación 

a la licitación pública nacional e internacional 12/97 
-Plan Nacional de Radarización- primera etapa 

1. Antecedentes 

1 .l. La primera etapa del Plan Nacional 
de Radarixación 

El Plan Nacional de Radarización constituyó un 
proyecto relativamente antiguo (aproximadamente 
1978) elaborado origmariamente por la Fuerza Aé- 
rea Argentma, con la finalidad de asegurar el con- 
trol del espacio aéreo, el control del tránsito aéreo 
y la defensa aérea del país, previéndose ongmaria 
mente un costo aproximado de u$s 900.000.000. 

Se tendía fundamentalmente a detectar la entm- 
da de eventuales incursores aéreos (defensa aérea), 
de evitar y detectar la entrada de vuelos ilegítimos, 
especialmente en materia de narcotráfico y contla- 
bando, y de incrementar la seguridad aérea, per- 
feccionando sustancialmente el control del tráfico 
aereo. 

El plan contemplaba la instalación de cinco ra- 
dares primarios de doble canal en los aeropuertos 
de Bahía Blanca, Mar del Plata, Resistencia, Tucu. 
mán y Bariloche, así como catorce radares secunda- 
rios monopulso a instalar ya sea asociados con los 
primarios de aproximación en los aeropuertos antes 
referidos, como en zonas próximlas a otras ciudades 
o puntos del país, cinco sistemas de proceso de se- 
guimlento monorradar, cuatro sistemas de proceso de 
seguimiento multirradar, cuatro sistemas de proceso 
de planes de vuelo, cinco sistemas de presentación 
de Información radar, y los necesarios enlaces para 
la transmisión de datos. 

Ante las dificultades presupuestarias, se opto por 
iniciar la realización del plan con una primera eta- 
pa, orientada fundamentalmente hacia la cobertura 
del norte, noroeste y noreste del país. 

El cálculo inicial realizado por la Fuerza Aérea 
Argentina del costo de la primera etapa alcanzaba 
aproximadamente los $ 3OO.OQO.000, con los mismos 
elementos comprendidos en el pliego de bases y con- 
diciones. 

No obstante, por motivos y fundamentos técnicos 
que no ha sido posible hasta el momento establecer, 
y tras intervenciones del Mmisterio de Defensa, del 
Ministerio de Economía y Obras y Servicios Públi- 
cos y de la Jefatura de Gabinete, el monto que 
constituiría el presupuesto oficial de la hcitación fue 
establecido en $ 185.300.600 
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Eu consecuencia, el Poder Elecutivo remltló al 
Congreso el proyecto de ley sanclon‘~clo poltellor- 
mente como ley 24.813. 

1.2. Contenido de la primera etapa del “Plan Nacional 
de Radurixación” 

Conforme smge de la parte VII “Especlfwaclones 
Tkcnicas Opeia tiva > ‘, sección 7 01 “Descnpch del 
Sistema”, I,t prlmela etapa del “Plan Nacional de 
Radanzaclón” estaba destwtda a constlhr un slste- 
mn, calacte] izado pal : 

- Integral ladales 3D de Ialgo alcance pala con- 
trol del espacio aéreo y defensa aélea, radales prl- 
marlos de TMA pala control de aploximaclón y 
ladales secundallos monopulso para el control de 
luta. 

- Dirigir la mformachn de esos ladares hacia 
los centros de control de I’a zona 5 legión aérea que 
colleypondiel a a esa jurisdicción. 

- Integración de los datos de los ladares me- 
diante plocesadoles de datos ladar que automatlza- 
lán las taleas de seguimiento multnradar e identifl- 
cmó11 

- Encamlnamlento de la información a las con- 
golas de los dlfelentes slstemas de control: tránsito 
aéreo y control efectivo del espacio aéreo, debiendo 
las consolas se1 de uso común, palfa ser conhgura- 
hles para cualqulela de las dos funciones 

El “softwale” debía desarrollarse pala cumplir 
funciones dc tlánslto aéreo y de control efectivo del 
espacio aéieo. 

El SI tema r:adal debía tener los siguientes com- 
ponentes: 

- Radares 3D (pnmario y secundarlo monopulso), 
de lalgo alcance para vlgilancla y control de espa- 
cl0 aéieo. 

- Radares 2D (pllmalio y secundarlo monopulso), 
pala TMA Radales secundarlos monopulso para 
coutlol de luta. 

- Procesador de datos ladal. 
- Centros de control constituidos por. Centro 

Nacional de Control del E,paclo Aéreo (CENCEA), 
Centro de Admmlstlaclón del Tránsito Aéleo (CATM), 
Centro de Control Efectivo de Zona (CCEZ), con su 
correspondiente EM, Centro de Información y Con- 
tlol (CIC), Centros de Control de Alea (ACC), 
Centros de Control de Aploxlmaclón (APP), siste- 
mas de procesamiento y presentach para el control 
del espacio aéreo, y sistemas de plocesamlento y 
plesentaclón pala el control del espacio aéreo 

Se lmplementarían en el paí; un Centro Nacional 
de Control del Espacio Aéreo (CENCEA), un Cen- 
tro de Admm~stlaclón del Tlánslto Aéreo (CATM), 
hes Centros de Control Efectivo de Zona (CCEZ), 
tIes ACCs, tres CICs, hes CICs y un CIC transpol- 
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table, cada uno con la capacidad de procesamiento 
multlrradar 3 procesamiento de planes de vuelo. 

También comprendía el plan, la implementnclón 
de cinco salas de control de área terminal aploxi- 
mac;lón (TNA) y torre (TWR) en Bahía Blanca, 
Tucumán, Reslutencla, Río Gallegos y Banloche, con 
capacidad de procesamiento monorrtadar y sistema de 
tratamiento de planes de vuelo local. 

1.3. Especificaciones relativas n tasas e hpuestos, 
conten,idlas en el pliego de bases z/ condiciones 
de Za hitación 

Conviene señalar que el presupuei;to oficial de la 
hcltaclón comprendía los Impuestos, tasas y contw 
buclones de toda naturaleza y junsdlcclón. 

Ello surge del pliego de bases y concwwnes de la 
llcitación, que estable& textualmente que “. . . El 
monto de Ia oferta y del contrato serán considerados 
que incluyen las cargas por impuestos, tasas y con- 
tllbuclones de cualquier natmaleza y ]urlsbcción, 
que a todos los efectos se denommarán genéricamente 
Impuestos. . ” (punto 4 03-3)) norma complementa- 
da con lo establecido en el punto 2 01.06, que es- 
tableció que “El oferente debeA mclmr en su pr+ 
czo todos los impuestos, tasas y contribuc!ones de 
cualquier naturaleza LI origen, nacional, piovincidl 
y mumcipnl, que puedan mcldn en su costo, no 
admltlesndo el contratante (Estado nacional) le&- 
mo nIteno basado en este supuesto. . .“. 
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tablecimiento de un ploglama base, ejecutable COZI 
el monto presupuestado de $ 185.300.000 y un IIS- 
tado dc opciones para los elementos restantes. 

Ninguna de tales propuestas fue estimada. 

Ello. no obstante, aproxlmadamente dos meses des- 
pués de que la antedicha presentación de Raytheo:l 
Company no fuela consldelada (la carcular 36 del 
Mmistello de Defensa del 21-11-97, autokó a los 
pnrkpantes en la llcltaclón a tener por elevado el 
monto del pie upuesto en los lmpol tes colrespondien- 
tes a 10s delechos aduaneros e Impuesto al valor 
agl cgado collespondiente al equipamiento a impon- 
tal, teniendo en cuenta que “. . . por ante el Honor+ 
ble Congreso de la Nacibn se estalía tratando Ll 
inclusión e,n el proyecto de ley de presupuesto na- 
cional para el ejelclclo 1998 la autorización al Poder 
Ejecutivo, pala elevar el monto de las operaclones 
de crédito púbhco plewsto en el artículo 2~ de 1~ 
ley 24 813, conespondlente al Plan Nacional de Ra- 
darizac:<ín -pi imeia etapa. . .-“; facultando poste- 
liolmel:te el artículo 66 de la ley 24.938, a “. . .eIe- 
val el monto de las operaciones de crédito público 
plevisto en el artículo 20 de la ley 24.813 corres- 
pondiente al Plan Nacional de Radarizaclón en 1;~ 
suma necesaria pala atender el pago de los derechos 
aduaneros e Impuesto al valor agregado del equipa- 
miento 3 Importar . .“. 

Cabe destacar que al momento estiaDrecid#o para 
la presentación de las ofertas, vale decir, al 28-11-97 
a las 17 holas, no había sido moddlcado legalmenpe 
el monto presupuestariamente autorizado de la lia- 
tacdn y, conslgmentemente, desde el estricto punjo 
de vista legal los oferentes debían circunscnblr sus 
ofertas al monto legalmente autollzado de pesos 
185 300.000 con todos los Impuestos Incluidos, o bien 
colrel el albur de formular una oferta que debía ZJ 
consIderada nula si la modificación del presupuesto 
oficial por ley no era sancionada por el Congreso. 

Cabe seiialal qlle desde un punto de vista teórico, 
las ofertas lealizadas, al excluir el precio, conforme 
a In circula1 36, los derechos aduaneros y el im- 
puesto al val01 agiegado del eqmpamieato a impar- 
tar, no podían sel objeto de consideración por con- 
tlavcnil un aspecto esencial del pliego -el monto 
p~ecupuestado- que ~610 podía ser modlflcado por 
Icy, aún no sancwnada. 

En definitlvn, la clrculal 36 constituyó un act,, 
altamente obletable desde el pwnto de vista leg:J, 
en razón de que su total oposlaón con un aspecto 
esencial del plego y la incompetencia del órgano 
hcltante pala modlflcar un aspecto modificable ex- 
clusivamente p01 vía legal. el presupuesto oficial. 

A la fecha de venamiento del plazo establecido 
pala la presentación de las ofertas, la ley 24.813 
era la única nolmn vlgente en materia de autorlzn- 
clón de uso del clédlto pilbhco, y no podía válida- 
mente moddlcar una ley. 
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Por otla pxte, la clrcuh 36, aún temed0 31 
cuenta la sanción de la ley 24 398, Implicó la IN« 

d&caclcín de un aspecto esencial del phego -el ‘i- 
m-te p1 esupuestatlo- con postellolldad a la aprr- 
tuia de la licitación. 

Ello in~pldló que otros posibles oferentes que hu- 
helan podido Interesa] se en la licitación de haber 
sldo convocada con el precio modlficado, lo pu,dw 
lan hacer. 

Resulta evidente que una vez pioduclda legahneii. 
te la modiflcaclón del plesupuesto oficial de la lici- 
taclón a través de la sanción de la ley 24 398, 1111- 
biela colrespondldo pala preservar los plmciplos dc 
concullencla y de igualdad de los ofeleutes, efectuar 
nuevas pubhcaclones y otorga1 nuevo plazo pala 1‘1 
plesentaclón de nuevas ofertas. Ello no se hizo. 

Cabe recoldal aquí la opmlón de Roberto Droml 
(Lzcztación ~úblicn, Edlc:ones Ciudad Algentma, Bue- 
nos An es, 1995, pá@lXl 270) en el sentido quv 
“ . . SI la modlficaclón a las condlclones del llamado 
se efectúa con posterioridad a la presentación de las 
ofertas, importa virtualmente un nuevo llamado .1 
licitación sable la base de las nuevas condwiones 
establecidas. 

Se aplican en esta nlpotesis los mismos pilncft$x 
que en la revocaclón del llamado a llcltac1ón, tema 
que trataiemos oportunamente, 

“ 
. . . E,sto es así, ya que es !a úruca folma de man- 

tenei mcólumes los principios que rigen la licitación 
púbhca ante la alteración del contemdo de la con- 
tratación inserto en los phegos hcitatollos, paltlcu- 
larmente en cuanto hace a la publlcldad y a la com- 
petencia o concurrencia de los eventuales postulan- 
tes. En consecuencia, se deben efectuar nuevas pu- 
hllcaclones y fijar una nueva fecha pala plesental 
otias propuestas . . . ” 

También, lo sostenido por Miguel Angel Belcnitz, 
Teoria general de los contratos achinistratiuos, se- 
gunda edición, Ediciones Depalma, Buenos hnes, 
1980, página 380: “. . . La naturaleza Jurídica del 
phego de condlclones es complela. Lo plepara um- 
lateralmente la admmlst~aclón pílbhca. Es, pues, un 
acto admmlstratlvo sujeto en su validez a todas las 
condiciones de los actos admmistrativos: competen- 
cla del funcionario que lo aprueba, forma, objeto y 
causa. 

“Su légmlen de revocacIón se halla su]eto a las 
mismas normas y prmcipios que rigen la de los 
actos admmistratlvos. 

“Formulada la invitación a quienes tengan inte- 
rés en concluu con la admimstración el contrato con- 
forme a sus cl&usulas, ya sea en forma geneial e 
impersonal por los diarios, ya en folma personal y 
dilecta, no puede ser altelado o modkcado, salvo 
en el caso de dejar sm efecto la mvltaclón hecha al 
mismo tiempo. 

“Mucho menos puede modlflcalse después de la 
plesentacrón de las propuestas. Tal proceder vicla- 
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ría de nuhdad el acto, como lo ha declarado en 
a guna 1 ocasión nuestra Colte Suprema de Justicia 
(“Alo11 Blothels y otlo v Provincia de Buenos 
Aves”, sentencia del 20 de dlciemble de 1902)). . ,” 

Por otla parte, la Procuración del Tesolo ha st- 
Balado que en los casos de altelaclón de los pliegos 
en lo relativo a la contratación, la notlflcaclón re5 
pectlva debe ser consldelada como un nuevo lla- 
mado a cotejar ofertas, efectuando nuevamente las 
pubhcaclones colrespondlentes y filado nueva fecha 
pala presentar otras propuestas (“Dictámenes”, 170: 
127)) señalando, ademáy, que s1 bien la doctlma 
de los autores se inclina a aceptar la potestad mo- 
dlfrcatolla de los pliegos de bases y condlclones, la 
consecuencw jurídica de este acto es la de un nuevo 
llamado, asimilándose al supuesto en que la hclt+ 
ción es dejada sm efecto (“Dictámenes”, 1901.1701). 

Q bien en la oportunidad señalada se brindó una 
oportumdad a los partlclpantes en la hcltaclón para 
adecuar sus ofertas cuando aún no había vencido cl 
plazo de presentación de las ofertas, pala adecual- 
las temendo en mwa la poslblhdad de excluu del 
cómputo del precm los derechos aduanelos y el 
impuesto al valor agregado, ello fue hecho en for- 
ma claramente antllulídlca, al efectuálselo por clr- 
cular del órgano hcitante, cuando debía ser hecho 
por ley, obllgando a los partlclpantes a correr el al- 
bur de que el Congreso de la Naclón resolwela no 
amphar el monto presupuestado. 

En cambio, aquellas empresas que hubieran po- 
dido decldn presentarse a la licltaclón de haber 
sido efectuada la pubkidad con el nuevo precio 
quedaron de hecho exchndas de la contlataclón. 

En cualquier caso, nmguna duda cabe que el 
proceder fue maniflestamente irregular. 

Cabe preguntarnos en conse,cuencla sable la basu 
d e qué Informes o dictámenes técmcos fue fllado 
el piesupueyto ollgnial de la hcltaclón de pesos 
185.300.000 incluyendo todos los impuestos y de- 
rechos; siendo que debió se1 mcrementado con 
posterlondad, pal msuflclente. 

DIcha pregunta, no obstante, debía ser formula- 
da con más fuelza con posterioridad, 

A esta altura cabe lecapltulal : 

1. Se filó como presupuesto ohcial un monto 
notonamente mfenor al determinado mlclalment~’ 
pol el órgano técmco (la Fuerza Aérea Argentma). 

2 Se procedló a llamar a hcltación. 

3. Se desestnnó la presentach de una intelesa- 
da, que llamaba la atención sobre el caláctel msu- 
ímente del pIe-upuesto y ploponía soluciones. 

4. Dos meses después de la plesentaclón no con- 
siderada, se lesolvló mclementar el monto presu- 
puestado, pelo no ‘se hizo pol ley, smo por una 
simple clrculal que anunciaba la futma sanción de 
una ley. 
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5. Después de vencido el plazo de presentación 
de las ofertas, recién se sancicnó la ley que incre- 
mentó el monto presupuestado, pala atender el pago 
de derechos aduanelos e impuestos al valor agre- 
gado para el eqmpamiento a impoltal. 

2.2. Formulación 11 consideración de ofertas no 

aidecuadas al pliego 

Por acta 23, se resolvió declalar admisibles a las 
ofertas presentadas por Northrop Grunlman Over- 
seas ServIoe Corporation y Thomson CSF Airsys, 
entendiéndose que ambas habían cumplimentado 
los requisitos básicos generales, establecidos en el 
pliego 

En cambio, se declaró inadmisible la oferta pre- 
sentlada por Raytheon Electlomc Systems SpA y se 
excluyó del proceso licltatorio a Alema Marconi SYS- 
tems SpA, interviniendo ésta en la calidad de ce- 
dente a Northrop Grumman Overseas Service Cor- 
poratlon (acta 23 de la Comlslón Plan Nacional de 
Radarización) 

También se cahficó a las dos ofertas declaradas 
admisibles, atribuyéndose una calificación a la ofer- 
ta de Thomson CSF de 77,276 y a la de Northrop 
Grumman Overseas Service Corporation de 93.443. 

Debe señalarse que la primeia efectuó un planteo 
de nulidad tanto de lo resuelto por la ya referida 
acta 23, como de lo dispuesto por acta 22 en cuanto 
a aceptar la cesión Alenia-Northrop. 

Dicho planteo fue rechazado por la comwón, ha- 
ciéndose referencia a que la aludida cesión no afec- 
taría los prmcipios rectoles del procedlmlento lici- 
tatorio ni garantías constitucionales, y con relación 
al segundo aspecto, que el cuestionamiento intenta- 
do no guardaba el procedimiento impugnativo pre- 
visto en el pliego licitatorio. Conviene recordar aquí 
que el aludido procedimiento preveía el depósito co- 
mo garantía de una importante suma. 

En ese eytado, Thompson CSF Airsys solicitó se 
le restituyera sin abrir su Oferta Económica (sobre 
2), así como su garantía de oferta. Ello fue pro- 
veído de conformidad, resolviéndose por acta 25 
restituir a las tres participantes exclmdas sus respec- 
tivas garantías de oferta y ofertas económicas. 

Por otra parte, la oferta económica presentada por 
quien en defmitiva fue la única empresa subsisten- 
te en la licitación, la firma Northrop Grumman Over- 
seas Service Corporation, contuvo dos variantes: la 
primera, Incluyendo impuestos por un monto de 
u$s 62.040.484, por un monto de u$s 295.685.241; 
y la segunda, sin incluir impuestos, por un monto 
de u$s 233.644.757. 

Como ambas ofertas superaban holgadamente el 
presupuesto oficial, aún modificado por la ley 24.938 
-así, la oferta que no mcluía el precio, superaba 
en $ 48 344.757 el monto del presupuesto oficial orl- 
ginalio, d’e $ 185.300.000- correspondía que en 
forma inmediata el Mmisterio _ de Defensa dmlarara 
desierta la licitación por falta de ofertas conformo 
a pliego. 
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Tampoco fue así. En lugar de ello, el Ministerro 
de Defensa invrtó a la antedicha oferente a “aJusta 
el precro de su oferta para que cumpla con el oh- 
leto y propósito de la licitacrón”. 

Cnbe recordar aquí como expresa Roberto Dromi 
(Licitación Pública, Edrcrones Cmdad Argentina, 
Buenos Aires, 1995, págma 263.9.3) “. . .Rechazo de 
las ofertas inadmrsibles por no aJustarse al pliego 
El oferente debe aceptar las cláusulas contractuales 
preparadas y redactadas por el licitante, ya que el 
proced<rmrento que regla en la mamfestación contrac- 
tual es la adhesrón. 61 no se rechazan las ofertas 
madmrsrblcs por no ajustarse al phego, se incurre 
en el vicro de ilegitlmidad. . . “. 

También cabe señalar que la Corte Suprema de 
Justicia de la Nacrón ha declarado que “. . .la ad- 
judicacrón que no respeta estrictamente lo estable- 
cido en las cláusulas contractuales está viciada dc 
ilegitimrdad. . ” (“Vicente Robles Samcicif c/Estado 
nacional -Servrcro Nacronal de Parques Nacrona- 
les-“, “El Derecho”, tomo 155, página 30). 

Asimismo, se debe recordar que el incrso 67, del 
Reglamento de Contrataciones del Estado aprobado 
por decreto 5.720/72, de aphcación para esta lici- 
tación, establece que: “No serán consideradas lar 
ofertas que contengan cláusulas de contraposición 
con las de la licitación, . . “. 

No dela de llamar la atención que el Grupo de 
Trabajo Técmco -órgano de asesoramiento técnico 
del hcitante- se expidró en el sentldo de la “razo- 
nabrhdad del precro ofertado, con independencia de 
que el m;Lsmo superaba el presupuesto ofrcral” (con- 
siderandos de la resolución 607/99). 

Cabe preguntarse, consigmentemente, cómo pudo 
el expresado Glupo de Trabajo Técmco haber fijado 
el precro pnmitwo de $ 185.300.000, y considerar 
“razonable’ el precio ofertado por Northrop Grum- 
man, temendo en cuenta que éste superaba ese pre- 
cro en nada menos que $ 110 385 241. 

SI el prec,ro ofertado por Northrop Grumman era 
razonable, tenemos que llegar a la conclusión de 
que el precio frjado origmarramente era irrazonable. 
Y, a continuación, conjeturar para qué se puede 
haber fijado un precio irrazonable. @ería acaso para 
desalentar a oferentes que hubreran podido compe- 
tdr, y ofrecer ofertas más bajas que $ 295.685.241, 
0 melores elementos. 2 60 para asegurar que quedara 
un solo oferente? 

Tambrén cabe señalar que este ajuste de oferta 
fue conaderado adecuado a derecho por el ServicIo 
Jurídico del Mmrsterro de Defensa, sobre la base 
de que el marco normativo que regía el proceso lici- 
tatorro en cuestión, habrhtaría la ut~ihzacrón del gro- 
cedumento normado por el mcrso 77 del Reglamento 
de Contrataclones del Estado, en la medida que su 
uso no vulnerara el objeto y propósito del llamado 
a licitacrón. 

Lo crerte es que el ancho 77 del Reglamento de 
Contrataclones del Estado, no habilita en modo al- 
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guno la adopcrón de decisiones como las que preten- 
dieron respaldarse en la mdrcada norma. 

En efecto; establece dicho mcrso, que “En cual- 
quier estado del trámrte, preveo a la adjudrcacrón, 
el organismo hcrtante podrá, por causas fundadas. 

u) Dejar sin efecto la hcitacrón; 

b) Preadjudicar todos o parte de los renglonei, 
licrtados; 

C) Preadiudicar parte de un renglón previa con- 
fornnd¿rd del oferente, salvo el caso previsto 
en el mcrso 52) “. 

Como puede advertirse, en punto alguno autorrza 
a acepta1 ofertas que no son conforme a pliego ni 
a sohcitar al único oferente que mejore su oferta, 
si drcha oferta contraviene disposiciones del pliego 

Cabe rerterar que la norma aplicable del Regla- 
mento de Contrataclones del Estado ec el ya refe- 
rido mcrso 67, que veda expresamente la consrde- 
ración de las ofertas que contengan cláusulas de 
contraposrclón con las de la IrcitacIón. 

La aplicación de esta disposicrón hubiera condu- 
cido a decbarar desierta la hcitacrón, cosa que ob- 
viamente no sucedió. 

2.3. La oferta “‘adecuada” 

Consecuencia de la colrcrtud formulada por el 
Mmisterro de Defensa a Northrop Grumman para 

que “adecuara su oferta”, fue que ésta presentí, 
una oferta “adecuada” que mcluía, según sus pro- 
p;as palabras, “diferrmiento, supresión y/o reduc- 
crón de ítem, así como por rebaja de los precios 
ofertados ‘. 

Si bien, de este modo, y a diferencia de sus ofer- 
tas anteriores, se respetaba el presupuesto oficial de 
la hcrtación -incrementado, como se ha vasto, en 
el monto correspondiente a los derechos aduaneros 
y al impuesto al valor agregado de los elementos a 
importar- en cambio, procedró, para compensar 
la reducción en el precro con relacrón a sus ante 
riores ofertas, a variar otro aspecto esencial del 
pliego: los írem que debían ser summistrados. 

Es decir, que lo srgmficativo en la “oferta ade- 
cuada” fue la uupresrón y/o reducción de ítem, as- 
pectos en los que obviamente cabe incluir también 
los “diferimrentos”. 

Si se observa la importante lista de elementos su- 
primidos de la contratacrón -que tiene además sig- 
nificativas diferencias, en sus versiones al inglés y 

al castellano- se advierte fácilmente el cambio 
fundamental sufrido por el contrato, en perjuicio 
del Estado adquirente y de los posibles oferentes 
frustrados. Ya no se trata de un sistema integrado 
de radares; se trata de elementos que deben ser su- 
puestamente integrados a un srstema preexrstelate, 
que posee la Fuerza Aérea Argentina. Ello, en de- 
terminados aspectos, no cs posible, como se verá. 
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Po1 otra palte, en la “oferta adecuada”, en lugar 
de entregarse los elementos summlstrados ya msta- 
lados y “llave en mano” en el país, se entregan en 
el país de origen de los equipos, quedando a cargo 
del Estado nacional su tlapsporte, segmo e msta- 
Iación. 

Toci?vía podría arõdmentarse q!-‘e la “pos~e~~~- 
ciGn” 0 “diferimiento” de parte de los equipos pala 
la segunda etapa del plan, podría velosímllmente 
interpretarse corno que el Estado nacional argen- 
tmo Te habría obhgado a contratar con el mismo 
proveedor dicha etapa; contrayéndose en tal hipó- 
tesis un compromiso que hmitalá la poslblhdad de 
obtener otro proveedor, así como de obtenel even- 
tualmente meloles precios y cabdad. . 

En suma, se supnmleron los siguientes elementos: 

1. Centro Nacional de Control Efectivo del Es- 
pacio Aéreo. 

2. Centro de Admmlstración del ‘IXnslto Aéreo. 

3. Centro de Información y Control Tlanspor- 
table. 

4. Sala de Control del Area Terminal Bahía 
Blanca. 

5 Sala de Control del Alea Terminal Resistencia 

6. Radomos correspondientes a los ladares 3d fi- 
jos de Mello y San Luis. 

7. Las comunicaclones satelltales de baja capa- 
cidad 

8. Las comumcaclones de altelnatlva para el trá- 
fico de comando y control. 

9. Las comunicaciones trnnspol tables. 

10. El Sistema Dlgltal Integrado para la con- 
mutación de com. de voz (CIC transportable). 

ll. El Sistema Dlgltal Integrado para la con- 
mutación de com. de voz (TMA Resistencia). 

12. Los terminales de datos para la Red AFTN. 

13. El amulrdol control ladar de tránsito aéreo 
(UPE). 

14. El software de aplicación del CA’lM. 

15. El centro de mantenimiento del software 

16. La mspecclón (que se ebmina sin niguna ex- 
plicaclon). 

De ese modo, un aspecto esenc,al de la hcltación, 
como lo es los elementos que debían sel summlstla- 
dos, fue modificado sustanclalmente en la “ofelta 
adecuada”, con obvia les1í>11 del principio de igual- 
dad de los oferentes. 
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3. Preudjudicación y adjudicación. 

3.1. Preadiu,dicación y adjudicación a unu oferta 
hxíl ida 

Fue sable tales bases que por resolucin del MI- 
nistello de Defensa 607, del 26 de ~11110 de 1999, 
se resolvló p~ead~udicar la licitación en favor de 
Northlop Crumman Oversea Selvice Corporatlon. 

Promovida una acción d’e amparo por parte de otla 
oferente que decidió letvarse de la liatación ante 
las nlegulalldndes que presentaba ésta, Thompson 
CSF, a la que adhnló la ya mencionada Raytheon 
Company, el 10 de septiembre de 1999 fue notlflca- 
do el Mmisterlo de Defensa de la solicitud judicial 
en el sentldo del envío de las actuaciones adminis 
tlatlvas al tribunal. 

Pocos días después, el 6 de septiembre de 1999, 
ela dictada la resolución de adJudlcación de la li- 
ataaón, con pobres fundamentos que denunciaban 
su apresurada confección. 

Puede advertirse que, en consecuencia, se proce- 
dló a adjudicar la Lcitación, a quien presentó una 
oferta que excluía la provislón de glan cantidad de 
107 elementos cuya obtención estaba prevista en el 
pliego de bases y condiciones. 

Cabe aquí recordar juntamente con Roberto D~oml 
(Licitacih Pública, Ediciones Ciudad Argentma, 
Buenos Aires, 1995), página 252, que “. . , las cláusu- 
las contractuales son elementos fundamentales del 
acto instaurador de la licltaclón y condiclonan el 
tenolr de las ofertas, pues en función de las reglas 
contractuales que alguien efectiviza su piopuesta. 1En 
consecuencia, las cláusulas del contrato, pievistas en 
el phego, tienen que ser mantenidas en el momento 
de la celebración del mismo . . “. 

También, lo sostenido por José Víctor Casella, Ra- 
quel Cholkier y Alejandro Dubrnskl (R¿gimen de 
Conapras del Estado, Ediciones Depalma, 1985, Bue- 
nos Aires, página 108) en el sentido que “El pliego 
de condiciones paltlculares, Juntamente con el legla- 
mento de contrataciones del Estado, aprobado poi 
decreto 5 720/72, integran el cuerpo Jurídico DOI - 

mativo del procedimiento licitario en el olden na 
clonal. 

“Tal es la importancia del pliego de condiciones, 
que algunos autores lo han denominado ‘la ley del 

contrato’, por cuanto constituye la pimcipal fuente 
de donde derivan los derechos y obllgaclones de las 
partes intervmientes, y es la ley para los licitan- 
tes.. .” 

A esta altura cabe confrontar lo resuelto del modo 
indicado, con lo dispuesto por el inciso 77 del Re- 
glamento de Contlataclones del Estado, invocado por 
el selvlclo lurídwo del Mmlsterio de Defensa en la 
oportunidad anteriormente referida. 

Podría suponerse que tal mvocaclón fue efectua- 
da teniendo en vista precisamente el acto ahola ana- 
lizado, la adJudicación refenda a sólo parte de los 
elementos incluidos en el pliego de bases y condi- 
ciones. 
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NO obstante, fácil resulta conclun en la total ma- 
plicablhdad al caso de lo dispuesto en el mvocado 
mclso 77 del Reglamento de Contlataclones del Es- 
tado que, como se recordará, faculta al hcltante, pal 
causas fundadas, a preadludlcal todos o palte de los 
renglones hcltados, y a pleadludlcal palte de UII 
renglón plevra conformldnd del oferente 

Resulta obvio señala1 que lo que este mciso prevé 
es la pleadJudlcación de pal te de los renglones I~cI- 
tados reduciéndose propolclonalmente eI pleclo o, 
por decirlo de otro modo, consldelando solamente 
el 1îleclo de los elementos preadludlcados, y no 10 
que aquí se hizo, que fue pleadludlcal palte de loc 
elementos, por la totahddd del precio establecido . . 

Lo que se hace aquí es preadludicar parte de 10s 

elementos hcltados sm leduclr propolcmnalmente cl 
precio, vale decn, leciblr sólo parte de los ele- 
mentos que constituían la contlaprestaclón del con- 

tratlsta, por el mismo precio que conespondía a la 
totalidad. 

Es ‘decir, que aquí no ha habido una preadludl- 
cación parcial mantemendo las condlcionei del pile- 
go, sino una modlflcaclón del phego en uno de SUS 

aspectos fundamentales -Ia prestación a cargo del 
contratista, es decir, los elementos que éste se com- 
prometía a summistrar- que se reducen en folma 
significativa, manteniéndose el mismo precio. Es 
decir, que pur el mismo pleclo el Estado recibe 
menos cosas 

Y esa difelencra, que de por sí es slgmhcatlva, se 
agrava temendo en cuenta que, como se velá, 10s 

elementos suprimidos son de entidad. 

Sl se ob?erva la importante hsta de elementos su- 
pllmidos de la contlataclón -que tiene además slg- 
mficatlvas diferencias, en sus versiones al inglés y 
aI castellano- se advlelte f&&nente el cambio fun- 
damental sufrido por el contrato, en perjuicio del 
Estado adquirente, de los posibles oferentes frus- 
trados, Ya no se trata de un sistema integrado de ra- 
dares, se tlata de elementos que deben ser suspuesta- 
mente integrados a un sistema preexistente, que 
posee la Fuerza Aérea Argentina, lo que, como se 
verá, en muchos aspectos no es posible sin realizar 
grandes mversiones, no plevistas en el contrato 

3 2. La cuestión, relativa a la ízcencia de exportación 

Cabe recoldar aquí que cl pliego de bases y con- 
dic:ones estableció (circular 14, numeral 2 01-15 
punto ll) que la oferta debelía se1 acompañada de 
constancia escrita de que aquella parte del equipa 
miento y software propuestos, que deben ser lm- 
peltados, contarían en el momento de la adludlca - 
ción con la acledltaclón relativa n la condlclón de 
poseedor de las licencias de exportación corlespon- 
dientes del país de ollgen del material. 

Poi otra palte, el numelal 2.01-31 plevé que una 
vez resueltas las impugnaciones, si las hubiere, por 
el Ministerio de Defensa, el oferente cuya oferta 
fuera adjudicada debería, como condición previa e 
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insoslayable para la adludrcación, contar con la cons- 
tancia escruta por la cual se acredrtara ser posee- 
dor de las licencias de exportación para aquellas par- 
tes del equrpamrento y software que deben ser nn- 
portados y requieren de la autorrzación prevea del 
país de origen. 

Cabe señalar que Northrop Grumman objetó esta 
drsposrción, señalando que en Estados Unrdos de 
América, con relacrón al materral del tipo que debe 
ser exportado, es reqmsrto para el otorgannento de 
la hcencra la previa fnma del contrato. 

Las oblecrones fueron respondidas por el hcrtante, 
hmrtándose a transcribir la cláusula relatrva a que 
‘I 

. . . el contratista deberá contar con las hcencrcrs 
de exportacrón necesarias . . . ‘>. 

Cualquiera sea la consideración que se efectúe 
respecto de este requerrmiento, lo cierto es que se 
ha adJudicado la hcrtacrón a quien no ha cumplido 
con un requisito establecido en el phego: la posc- 
srón previa de las lmencras de exportacrón del ma- 
terial en cuestión. 

3 3. El sistema en du<da 

El sistema prevrsto por el phego, estaba constr- 
tmdo por la integracrón de radares 3 D de largo al- 
cance para control del espacio aéreo y defensa aérerj, 
radares Prrmarros de TMA para control de aproxr- 
macrón y radares secundarios monopulso para el 
control de ruta, cuya informacrón debía scr dnrgrdr 
hacia los centros de control de la zona o región aéraa 
que correspondrera a esa Jurisdicción, que serían irì- 
tegrados mediante procesadores de datos radar que 
automatizaran las tareas de seguimiento multnradar 
c identihcacrón, y que encaminaran la mformacrón a 
las consolas de los sistemas de control de tránsito 
aéreo y control efectivo del espacio aéreo, debiendo 
las consolas ser de uso común, para cualquiera de 
las dos íunciones. 

Por otra parte, el software debía desarrollarse para 
cumplir funciones de tránsito aéreo y de control efec- 
tivo del espacio aéreo. 

Si en materia de control del espacro aéreo, con- 
trol de tránsito aéreo o de defensa aérea, se habla 
de un sistema integrado cuando la informacrón de 
los radares de zona, que realizan el control de 
avrones en ruta; radares de aproximacrón, que efec- 
túan el control de aviones dentro de áreas termm‘r- 
nales; y transponders para recibir informacrón sobre 
altura, cuando se trata de radares 2 D, es propor- 
cionada a centros de control llamados CCiA, CIC, 
CCT (centro de control aéreo, centro de informa 
crón y control, centro de control de tránsrto, etc& 
tera ) . 

Un aspecto fundamental del control de tránsito 
aéreo medrante radares, la posrbihdad de realizar el 
denommado control cerrado radar, es decir, guiar a 
los avrones mediante el radar, sea en ruta o en su 
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aploxm~aclóa a destino, leduclendo el tiempo y la 
sepalaclón entre aeronaves, dando mayo1 aglhdnd 
al tlánslto aéreo, y blmdando mayor segmldad aérea. 

Actualmente, en la Argentma no existe la capa- 
cldad de brmdal el control cenado radar, debiendo 
por consigmente opeiaise con una sepaiaclón entre 
aviones mayor, con las conslgmentes demoras y coa- 
tos para los aviones que deben atenIza en nues- 
tros aeropuertos. 

La oferta adecuada piesentada pol la fnma Nol- 
tbop Grumman para adecuar el precio plevlsto en 
su oferta al presupuesto de la hcltaclón, mcremen- 
tado conforme a lo prewsto en la circular 36, supli- 
mló, entre otros elementos comprendidos en las es- 
peclkaclones técnicas del pliego, el Centro Naclo- 
nal de Control Efectivo del Espacio Aéreo (CENCEA), 
el C,entro de Admmistraclón del Tlánslto Aéreo 
(CATM) y el Centro de Infolmaclón y Control 
Tlansportab’le (CIC, Transportable). 

Se debe tenel en cuenta que en la palmera etapa 
del plan, las capacidades en materia de control han 
sido reducidas. En lugar de contarse con centros 
de mformación y control leglonales, se había pie- 
visto contar exclusivamente con el Centro de Infor- 
mación y Control de Merlo (CLC) actualmente exls- 
lente, y con un CdC móvil, a mstalalse en el noitc 
del país. 

La suples& del CIENCEA y del CIC mchl su- 
pone que hablá de contarse exclusivamente con el 
CIC de Merlo. 

Cabe señalar que el CIC ãe M1erIo esta plepa- 
lado -y lelatlvamente- pala defensa aérea Aquí 
se trata, no solamente de que debelá asumir las 
iunciones del CENCEA, smo que también debelá 
suplu la falta del CIC móvil que cubriría el nol- 
te del país. Esto supone la necesidad de leallzat 
lmpoltantes mvelslones de duelo, no solamente para 
mstalal las consolas necesarias para el elerclclo del 
control del tránsito aéreo, smo que ahora deberán 
también contlolalse desde Mello opelaclones aéleai 
en el norte del país, 1 0 que supone montar un sis- 
tema complelo y redundante de envíos de datos y 
voz, que puede incrementar el costo. 

A mayor abundamiento, ante la suspenslón del 
equipamiento para montar puestos de control de 
tlánslto aéreo en Ezelza, se afirma que ello hablA 
de sel reemplazado con la utlhzaclón de las ms- 
talaclones del CIC de Merlo, Nuevamente cabe re- 
colda las hmltaclones del CIC Merlo -concebido 
para eleleer limitadamente defensa aérea- y la 
clrcunstancla de que nuevamente se le adludlcan 
funciones que reqweren equipamiento y adaptaclones. 
Cabe reflexionar, nuevamente, acerca de la factibi- 
hdad de lealizar esto, dentro del presupuesto pie- 
visto. 

Cabe preguntarnos si en tan breve espacio de 
tiempo -el tlanscurlldo entre la formulación de las 
ofertas iniciales y de la oferta adecuada- se han reali- 
zado los estudios técnicos y de costos que perml- 
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tan establecer que con los elementos faltantes se 
podrá lograr la mtegracrón de los ladares adquiridos 
en un sistema 0 si srmplemente, se contará con 
mayoi numero de radares que en la actualidad, 
pero aislados, con lo que, crertamente, no se habrá 
logrado la finalidad de la contratación. 

Aun colocándonos en la hipótesis -harto dis- 
cutible- que tal integración se lograra -lo que, 
con bs elementos de ~urcro con que hoy se cuenta, 
no parece poslble- hallaríamos que las capacrdadss 
son sustancralmente menores que las brmdadas por 
la formulacrón orrgmal del phego y las drfrcultades 
mucho mayores. 

También cabe advertir que las nuevas funciones 
que habrán de asumirse requerrrán la incorporacion 
de un srgmf~catwo nírmero de personal, al que ha- 
brá de adiestrarse. &ómo habrá de lograrse ello, 
SI se ha suprrmrdo el srmulador de control radar de 
tránsito aéreo? 

Los expuestos son meros ejemplos de los graves 
interrogantes que suscrta la “oferta adecuada”. 

Cabe plantear fmalmente que se puede advertir 
a todas luces las fundamentales drferencras que se- 
paran a la “oferta adecuada” de las especifrcacrones 
del phego En defrmtrva, se ha “adecuado” el pre- 
cro, pero, en cambro, se ha reducido sustancialmente 
la contraprestacrón que a cambio debía brmdar el 
cocontratante de la administracrón. Y existen más 
que senas dudas de que lo adquirido pueda cum- 
plir siquiera mínimamente, las funciones pievrstas. 

4. Conclusiones 

A modo de conclusión, debe señalarse que la hci- 
tacrón en cuestión ha adolecldo de múltiples irregula- 
ridades, de las cuales las precedentemente descritas 
son solamente las más significativas. 

Tales irregularidades no tiene mero carácter for- 
mal. Han tenido por efecto excluir a oferentes que 
hubieran podido ofrecer vahosas alternativas a In 
admmistracrón. En defmrtiva, se continúa ignorando 
si Northrop Grumman era quien ofrecía mejores po- 
srbrhdades a la admmistración, o bien si otra de las 
empresas excluidas podía superar su oferta. 

Las vicisitudes acaecrdas en torno al precio y, par- 
ticularmente, la mamfrestamente ilegal decrsión con- 
sustente en acepta1 una “oferta adecuada” que in- 
cluye sólo parte de los elementos que la admmrs- 
tracrón consideró necesarros, por la totalidad’ del 
precro presupuestado, han determinado que las ca- 

pacldades que se obtendrán con lo que se pretende 
adquirir sean sustancralmente inferiores a las origi- 
narramente previstas, existiendo serias dudas respecto 
a que sea posrble brmdar, siquiera mímmameute y 
en palte, las prestaclones contempladas. Ello, pese 
a erogarse una suma sigmfrcativa. 

Sería a todas luces aconselable que el Mmrsterio 
de Defensa reviera SLI postura en este aspecto, de- 
jando sin efecto el acto adjudicatario por razones de 
ilegitimidad y convocando a una nueva licitación, 
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,4ún puede hacerlo, desde el momento en que no 
SC‘ ha suswto el contlato y no puede hablarse de 
“delechos subletwos que se estén cumpliendo” (ar- 
tkulo 17, lev 19 549) 

Una convocatoria a una nueva hcltación podrá de- 
manda1 tiempo, pero constituye la úmca manela de 
salvaguarda1 razonablemente el mterés público com- 
prometido y asegmal el obletlvo de la lwltach. ob- 
tenel la plov&n de lo originarlamente plevlsto, ase- 
gmando la mejor calidad, y con ei mínimo precio 
posrble, 

Buenos Aires, 29 de octubre de 1999. 

Jua,n I. Melgareyo. - Enzilio M. Canta- 
rero. - Antonio T. Berhongaray. - 
Ricardo1 A, Branda. - Osvaldo R Sala. 
- José L. Gioja. - Juan C Passo. - 
Angel L. Abasto. - Puscual A. Rampi. 

ANTECEDENTE 

Dictamen de comisión 

Honorable Congreso: 

Vuestra ComisIón Parlamentarla Mixta Revisola 
de Cuentas de la Admimstración, ha considerado el 
informe técnico elaborado por el soporte técnico de 
esta comlsión, con relación a la licitación pública 
nacional e internacional 12/97 -Plan Nacional de 
Radallzación- primela etapa; y, pal las razones en 
él expuestas, os aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

El Serrado y la Ccimara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

Dnignse al Pode1 Ejecutivo, manifestando su opl- 
món en el sentldo de que corresponde dejar sin efecto 
pol razones de IlegItimidad el acto administratwo de 
adjudicachn de la htación antes referida, dlspo- 
niendo la realización de un nuevo llamado a lici- 
tación, en el que se respeten eztiictamente las nor- 
mas legales, reglamentanas y el pliego de bases y 
coudwones que se adopte, y que se adopten las me- 
didas conducentes a la efectivlzación de las responsa- 
bilidades que puedan derivarse de las irregularida- 
des puestas de manifiesto en el informe técnico en 
cuestión 

De conformidad con lo establecido en el artículo 
125 del Reglamento Interno del Honorable Senado 
de la Naclón, el presente dictamen pasa dvectamentr: 
al orden del día. 

Sala de la comisih, 29 de octubre de 1999. 

Juan I. Melgarejo - Emzlio M. Canta- 
rero. - Antonio T. Berhongaray. - 
Ricardo A. Brandn. - Osvaldo R. Sala. 
- José L. Gioja. - Juan C. Sasso. - 
Angel L. Abasto. - Pascuaa A. Rampi. 


